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ORDEN DEL DÍA 

 
1.  Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de 30 de septiembre de 2021. 
2.  Información nombramiento de nuevo consejero. 
3.  Aprobación del incremento de la cuantía máxima de la convocatoria para 2021 del 

programa ICEX Next de iniciación y consolidación de la exportación de ICEX España 
Exportación e Inversiones, E.P.E. 

4. Aprobación del incremento de la cuantía máxima de la convocatoria de ayudas del 
programa de Becas de Internacionalización Empresarial para 2021. 

5. Autorización para la solicitud de ofertas y apertura de depósitos bancarios con un límite 
de 30 millones de euros para la gestión financiera de los fondos recibidos para la 
ejecución de los proyectos de la entidad financiados con cargo al Programa de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (EU Next Generation). 

6. Adjudicación de la contratación de una agencia para llevar a cabo una campaña de       
publicidad digital de Foods & Wines From Spain con el chef José Andrés en Estados 
Unidos (Exp. X054-30-2021). 
7. Actos de disposición de bienes y fondos propios, inversiones, contratos, pactos o 
convenios.  
8. Informe de gestión. 
9. Ruegos y preguntas. 

 
ACUERDOS 
 

TERCERO: Aprobación del incremento de la cuantía máxima de la convocatoria para 2021 del 
programa ICEX Next de iniciación y consolidación de la exportación de ICEX España 
Exportación e Inversiones, E.P.E. 
 
 
El consejo, por unanimidad de los consejeros presentes y representados aprueba la propuesta 

 
 

CUARTO: Aprobación del incremento de la cuantía máxima de la convocatoria de ayudas del 
programa de Becas de Internacionalización Empresarial para 2021. 
 
 El Consejo adopta por unanimidad de los consejeros presentes y representados los siguientes 
acuerdos: 

 
Primero: aprobar un incremento de la cuantía máxima imputable al Programa de Becas 
de Internacionalización de ICEX, para 2021 por valor de 152.000 €, alcanzando así 
dicho programa un importe de 11.999.275 €. 
Segundo: aprobar la modificación de las referencias sobre la duración de la Fase I del 
Programa y fechas de los pagos relativos a la misma contenidas en la convocatoria de 
concesión de ayudas a través del Programa de Becas de Internacionalización de ICEX 
para 2021, quedando estas fechas prorrogadas durante 12 meses adicionales. 



 

QUINTO: Autorización para la solicitud de ofertas y apertura de depósitos bancarios con un 
límite de 30 millones de euros para la gestión financiera de los fondos recibidos para la 
ejecución de los proyectos de la entidad financiados con cargo al Programa de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (EU Next Generation). 
 
El Consejo de Administración aprueba la propuesta presentada por unanimidad de los 
consejeros presentes y representados. 
 

SEXTO: Adjudicación de la contratación de una agencia para llevar a cabo una campaña de       
publicidad digital de Foods & Wines From Spain con el chef José Andrés en Estados Unidos 
(Exp. X054-30-2021).  
 
A la vista de las puntuaciones alcanzadas, se considera que la mejor oferta para el presente 
contrato es la presentada por SOPEXA USA por lo que se propone al Consejo la adopción de 
los siguientes acuerdos: 
 

Primero: Adjudicar la contratación de los servicios de una agencia para llevar a cabo 
una campaña de publicidad digital de “Foods & Wines from SPAIN” con el chef José 
Andrés en Estados Unidos a la empresa SOPEXA USA. 
La referida adjudicación se realiza por un precio de 1.764.050 USD (impuestos 
excluidos), incluyendo fees por importe de 264.050 USD. 
La duración del contrato será de ocho (8) meses y no podrá ser prorrogado. 
Segundo: Delegar en la consejera delegada de ICEX la firma de cuanta 
documentación sea necesaria para la formalización y ejecución del contrato 
adjudicado. 

 
El consejo aprueba por unanimidad de todos los consejeros presentes y representados la 
propuesta de adjudicación. 
 

 


